
DECRETO DE URGENCIA N.° 026-2020 (15.03.2020) 
 

TÍTULO III - SUBSIDIO A ESSALUD 
 
Artículo 24°.- Subsidio por incapacidad temporal pa ra pacientes 
diagnosticados con COVID-19 
 
Autorízase, excepcionalmente, al Seguro Social de Salud - EsSalud a otorgar 
a los trabajadores, cuya remuneración mensual sea de hasta S/ 2400 soles 
(DOS MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), que hayan sido 
diagnosticados con COVID-19, confirmado con hisopado positivo o el 
procedimiento que determine la autoridad nacional de salud, el subsidio por 
incapacidad temporal para el trabajo. 
 
El mencionado subsidio está a cargo de Essalud y se otorga por los primeros 
20 días de incapacidad aplicándose desde el vigésimo primero lo previsto en 
el literal a.3) del artículo 12° de la Ley N.° 2679 0, Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud, en lo que corresponda. El subsidio no es 
acumulable para el cómputo del plazo máximo anual subsidiado al que se 
refiere dicho literal. 
 
El mencionado subsidio será financiado con cargo a las transferencias 
realizadas para tal fin por el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
La entrega del subsidio a los empleadores se realiza en un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud. 
 
EsSalud aprobará las disposiciones complementarias para la aplicación de la 
presente norma, de ser necesario. 
 
 
Cuarta Disposición Complementaria Final.- Vigencia 
 
2. Los títulos II y III, así como la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta 

Disposiciones Complementarias Finales, tienen vigencia por el periodo 
que dure la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
debido a la existencia del COVID-19. 


